
Por todo lo anteriormente expuesto y en virtud del artículo 33 de
la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura

DISPONGO

ARTICULO I (UNICO).

Se procede a cambiar el nombre del Centro Regional de Referencia
de Menores, ubicado en Mérida, en la Carretera de Circunvalación,
s/n, creado por Orden de 6 de julio de 1988 (Consejería de Emi-
gración y Acción Social), publicada en el D.O. Extremadura de 14
de julio de 1988 (N.º 56), pasando a denominarse Centro de Aco-
gida de Menores «Antonio Machado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta la entrada en vigor de la presente Orden, todas las refer-
encias que afecten al nombre del mencionado Centro de Menores
se entenderán realizadas conforme a su antigua denominación
(Centro Regional de Referencia de Menores).

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 6 de febrero de 2001.

La Consejera de Bienestar Social,
ANA GARRIDO CHAMORRO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 30 de enero de 2001, por el
que se cita a los interesados para proceder
a la notificación por comparecencia del
procedimiento recaudatorio de devolución de
subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone
de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2001.
Organo responsable: Dirección General de Ingresos

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados a
continuación, o sus representantes debidamente acreditados, debe-
rán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
08.00 a 15.00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio
Dirección General de Ingresos
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos
Paseo de Roma, s/n
06800 Mérida (Badajoz)

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 30 de enero de 2001.–El Jefe de Servicio de Gestión Tri-
butaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de Ingre-
sos, 07-03-1997), TEODORO SANCHEZ DIAZ.
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